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iIUI{ICIPAUDAD DE
FER}TANDO DE LA üORA

MEIóI: Admin¡str¿r los redrlsos del ñur¡.ip¡o de ñan€ra efié: y
tr¿nsperente, gar¿nt¡zañdo el crecimiento sostenible, susteñtáb¡e
e inc¡usiyo con lá partic¡pación acti\¡á de le ciudadenia.

RE s o LUC ró¡ [u.r.MNo LL]inut.-

Fernando de la Mora, 02 de diciembre de 2024

VISTO: El llamado por CONTRATACIóN modalirlq¡l *MENOR CUANTÍA NACIONAL. ID N.,
4S4l4S,prala'BACHEOS DEL BAXRIO DOMINGO SAWO Y BERNARDINO CABALLERü,y

CONSIDERAND

Que, I,a Uni¡ad Operaüva de Contrataciones (U.O.C), en su Memorándum de fecha 0211U2024,
establece textualmente lo siguiente: * Con relación al ítem de referenci4 remito el expediente completo del
llamado MCN- lD 454145 BACTTOS DEL BARRIO IX)MINGO SAVIO Y BERNARDINO
CABAIIERO, para el dictamen jurídico de adenda de monto del contrato principal ID 454145, a fin de dar
cumplimiento al aú 218 de la LEY ORGANICA MIIMCIPAL y posterior DERMR para resolución de
ADENDA Y ADENDA CONTRATO a secreta¡ia general, a fin de prosegut con las diligencias del lla¡nado

Que, la Ley 7OZll2022 ArL 67 DE LAS : las modifcaciones
realizadas a los confrdos, de nanera wilaeral o por ac'uerfu de potes, &benin serformalizadas por escriÍo,
previa auÍorizrcün por acto admfuistrúwo basad¿ en tm dictamen rtatd& del dministrador de contrafo.
Las modificaciorys deberán §er suscrifas por la nuáxúna auaridad. Los corvenios modifcatorios podrbt ser
otorgados al mistmo proveéífur, consulfor o contrdist4 sienryre qw resulten necesarios como consecuencias
de circu8tanci^ imprel¡ista.s y que no implique otorgar condicbnes mas ventajosas, comparadas con las
estabtecida originalmeme en los contftúos: y, m ningh cao p&bt *ceder conjuúa o separadamente, el
20%o (veinte por ciento) del monto y plazo ori§nalmente pactabl Qwfu prohibido realizar modifcaciones
sobrc contralos tetoidos o lertninados, conforme o la causdes previstu en la presente ley- Las condiciones
para las modficrc*s de contratos de bienes, semioior*.ci orías y obra púrblbas senin tas deferminadas

IL

en el reglamento de Ia presente ley. ---------
Que, el Decreto No 2264124. Art. 109.- Convenios Modific¿torios. POR EL CüAL SE

REGLAMENTA I,ALEY § 7O2WÜ» 'DE STJMII\¡ISTRO Y CONTRATACIO¡íES PUBLICAS": ZOS

Com,enios modifuaorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposíciones legales y reglamentarias. La
DNCP podrá establecer reglas y criterios para las suscripciones de convenios modifcatorios, con sujeción a
lo previsto en la lqt- --=-

Que, la Resolucién DNCP N" 440112023- A¡iculo 182.' Ampliación de plazo y/o monto, cuando lo
modificación tma otpliación del monlo o plazo de ejecución originalmente pacta en el contrato, la
misma deberá el Art 67 de la Ley, segtbt corresponda Los precios ,m¡tarios
deberán mant' @iclción de la formula de reajuste. Cuotdo se requiera la emisión

de zm código corrsectpncia de la modificación, deberá con¡or además con la
disponibilidd que cubra el motío a ser ampliado, debiendo remitirse por medio del SICP el
conespondiente Certi{udo de Disponibilidad Presupuesfaria (CDP de Ampliación)

Que, a través del Acrrerdo y Senbacia N" 126 de fecha 13 de Octubre del202l, el Tribunal Electoral

de la Capital - Primera Sat¿ üs,pr,oqlmado cmo Intendente Municigal del Dstrito de Femando de la Mora

del Depa¡tamento Central, al señor Alcides R¿món Riveros Candia con N" 1.428.339. para cumplir el período

de mandato 2021-2025, y por ky N'7024 defecbaZ2 de noviembre del 2022 se amplía el periodo de mandato

hasta el año 2026, por lo que quien suscribe la presente Resolución ha sido ratificado con todas las prerrogativas

legales como Intendente formidad a la Resolución s citada.-----------------
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vl$óN: Fér¡áñdo de la M námica y ioñpete¡te en la setislaccióñ d

necesidádes de la comui¡dad rrollo integr¿l sosteñíble e inclusivo.
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correspondiente. ------------
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§ ]IUNICIPALIDAD DE

FERNANDO DE LA TTIORA

Por tanto, y en uso de sus atribuciones,

EL INTENDf,NTE MT]MCIPAL DE LA CIUD{) DE FERNANDO DE I,A MORA

RESUELYE:
tut. l) MODIFICAR el llamado por CONTRATACIóN modalidad MENOR CUANTiA

NACIONAL" ID N.'454145, para la "BACHEOS DEL BARRIO ITOMINGO SAYIO Y BERNARDINO
CABALLERO".

fut. 2) AIIrORIZAR la suscripción de una edendg de contreto No 43r¿024, sobre "BACIIEOS DEL
BARRIO DOMINGO SAVIO Y BERNARDINO CABAr-r.r'RO" que fuera suscripta con la empresa

'CONSTRUCCIONES LIJISITO DE ROBER ARCADIO BLANCO GRANCE"; representada por Robert
A¡cadio Blanco con RUC. N' 2282023-0, hasta un monto de Gs. 105.790.000 (grraraníes: Ciento Cinco
Millones setecientos noventa mil) fVA incluido.

Art. 3) REIvtrTIR a ¡a Uni¡ad Operdiva de Coutrdaciones (U.O.C.) y a la Dirección de Administración
y Finanzas, paralos ñnes pertinentes

Art. 4) COM{JNICAR a quienes corresponda y cumplido, arcbivar.----

I

CANDIA

vlslÓlY: Ferr¿ndo de la Mor¿, una oudad modelo, d¡námica y aompetente en la sátísfacción de las

oecBidad6 de ta comunidad ptomovÉndo su deJ¿trol,o iñtegrá¡ solenible e inclus¡vo. §, niu"'o
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MHét¡: Adrnin¡strar los recursos del muñ¡cip¡o de m¡ne.á e-fica¡ y
transp¿rente, garantiBndo ei crecimiento sosten¡ble, sustent¿b¡e
e indusivo con la p¿rüdpación acti\r¿ de la cjudad¡ñiá.

Ge¡eral


